
 
 

 

LEY Nº 5853 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 10 de noviembre de 1981. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.354, del 13 de noviembre de 1981. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Autorízase a la municipalidad de la ciudad de Salta, como excepción a lo determinado 

en el artículo 1º inciso a) de la Ley Nº 5.777, a adquirir hasta seis (6) vehículos utilitarios para su 

parque automotor, con el producido de la subasta de los vehículos y maquinarias detallados en 

planillas anexas a la presente, de propiedad de dicha comuna. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese 

 

ULLOA – Folloni – Sansberro – Müller – Alvarado 

 
 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


